
COMPROBANTE DE REMISIÓN

Plan de Prevención de Contingencias y Emergencias
 

Según lo establecido en la Resolución Exenta SMA N° 1610 / 2018, es deber de todos los

titulares de Resoluciones de Calificación Ambiental, que cuenten dentro de sus obligaciones

con planes de prevención de contingencias y/o planes de emergencia, remitirlo a la

Superintendencia del Medio Ambiente.

 

Con fecha 08-09-2020 el titular LLANOS DE POTROSO SPA remitió el documento

correspondiente al Plan de Prevención de Contingencias y Emergencias.

 

 

 

Titular: LLANOS DE POTROSO SPA
Fecha de Envío: 08-09-2020
Considerandos: Considerando 9 de la RCA
Id Sea RCAs: • 2131950285
Responsable Titular: Gabriel Guimaraes
Correos Responsable Titular: gabriel.guimaraes@sonnedix.com.
Teléfonos Responsable Titular: 934594476.
Responsable Suplente: Jorge Leal
Correos Responsable Suplente: jorge.leal@sonnedix.com.
Teléfonos Responsable Suplente: 993325627.
Partes, Obras Asociadas y/o
Acciones:

Instalaciones del proyecto

Componentes Ambientales: Biodiversidad, Medio Humano, Suelo.
Nombre Documento: Plan de Contingecias y Emergencias Llanos de

Potroso_V2.pdf
Versión de Plan: 1

Fecha: 08-09-2020 12:01
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El presente documento da cuenta de la información remitida por el titular, siendo él responsable de la información

remitida a la SMA.
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